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Horario aut6iizfi"§lii;L$frú¡tri:üéó de salones:
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VALOR USO DEL SALON
vALoR oe o¡pós¡ro

o. 45O.O,Sj

o.1,500.oüi

Dé I unes Ej$;u,"üii*iii$**]ti ,[á§: 22 :00 horas
Viernes yii$Affe,tá;}¡¡,f,$$ ltás:z+:oo noras

o o m i n gffiiiff.qig'+,i+jiffi,::1,8 : 00 horas

Se permitirá música durante el evento, siempre qüé ét,üotumen utilizado no moleste a los residentes del edificio.
No se permitirá el uso de discotecas o conjunto§,Xffifq$id$,,,H§ffin amplificación electrónica. Si se llegara a recibir
queja por el alto volumen utilizado se le hará sabe.r..a.t..1ie.§l§.§,$ffile del evento para corregir dicho inconveniente.
De no respetar la recomendación, se procederá a t§,fia.f¡¡ffiediiüiAib correctivas, aceptándolas desde este momento,
sin perjuicio alguno para el responsable del evento. , .' ' ' ,,,.,
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Se solicitará en calidad de depósito, la cantidad ant#fmént ¡iiindicada, la cual podrá ser utilizada para cubrir
cualquier gasto por daño, daño malicioso, deterioro, etc, Qüé büedAX,§ufrir el salón o cualquier otra área del edificio.
Además se podrá utilizar como pago de una sanción, por in,éüm§llnij,pnto de las normas establecidas. Este será

reembolsable alterminar el evento, previo a la revisión correspond[effie,,e informe de la seguridad.

El Condominio Milenia y/o la Administración, no se responsabiliza pói ningún equipo, objeto o mobiliario olvidado

o no retirado después de la actividad, en cualquiera de las áreas del édríf.icio.

Únicamente podrán hacer uso de los salones: el propietario, inquilin'ó:cJ.elapartamento o cualquier otro miembro
de la familia que viva en el Condominio. Oueda totalmente',,pró|libi. ó. ue el mismo sea utilizado por personas

ajenas al edificio o sean prestados los salones a terceras personás. ¡"El eiihcargado deberá estar presente durante

toda la celebración del evento o actividad que realice. ,::,,:i ::,,,,,,,,, ,',

NOTA: Elvalor por el uso de salón, es para el pago dé lá tinefi!éza, implementos para sanitarios y pago de energía

eléctrica. ,,,,,::,,:::: ' :',
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: "Cada uno de los edificíos o torres del Condominio cuentan entre sus áreas
privadas con un salón para usos sociales que podrán utilizar los ocupantes de la respectiva torre que se
trate, previa autorización de la Administración del Condominio, la que podrá otorgar o negar tal autorización,
fijará en su caso el horario y condiciones para su utilización, exigiendo a los usuarios que adopten todas
las medidas para evitar que sus actividades puedan causar molestias ostensibles a los ocupantes del
Condominio en general y de los Edificios que lo conformen. La persona a quien se otorgue la autorización
deberá garantizar la utilización ordenada y moderada del salón y será responsable de las violaciones que
pudieran producirse a las normas a que esiáá.,süjm§..los titül_ar-e_s y ocupantes del Condominio, así como
será responsable de los daños y perjuicids'uu.ü¡;+1,.iülb:ñ sociat pueda sufrir como consecuencia de su

.....:::|.:|||:|l::::l:: i1Ii1IIIIIIIIIIIIIII:lutilización.

Nosereservffi¡aoo$ii:wib,E:lri"tí',,?,,,ijM.9:.§giirespectivodepósito.SialgunodeIossalonesestá
resérvado una fecha específica, no se podrá reServár {¡, ¡á..antéi ó un día despuás, para evitar inconvenientes.

No está permitido que los invitados p"rrnun"r.án ánt¡á,[..ll6b y áreas comunes del Condominio.

documento, y firma del mismo, acepto desde ya lái óonCició,nis establecidas en el artículo anterior, el cual he
leído y me comprometo a cumplirlo a cabalidad, áá,úiffiibnUU,iiiiiiüi responsabilidad, acatando las sanciones que
surgieran por la falta del cumplimiento del mismo. Así mimó, aceüto como buenas las cuentas que la Administración
del Condominio Milenia me presentey me compromütÜ,..á...q.üámts invitados respeten las normas establecidas
del Condominio y a utilizar únicamente en el área específica dé tá, iáservación y no ingresar o utilizar otras áreas
del edificio. .:

Prohibido fumar dentro de los salones.

Firma de Aceptado:
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